CONCEPCIÓN, 9 de septiembre de 2011.-

Nº  7 9 3  /  V I S T O S  :
las Bases Administrativas Especiales de la Licitación Pública “Adquisición
de Frazadas Destinadas a los Beneficiarios del Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concepción, Bajo Modalidad de Contrato de Suministro”; el Certificado de Imputación Nº 103, de 21 de marzo de 2011, del Sub-Departamento de Contabilidad y Presupuesto; el Decreto Alcaldicio Nº 698, de 12 de agosto de 2011, que aprueba dichas Bases Administrativas; las ofertas presentadas; el Acta Apertura Electrónica, de 6 de septiembre de 2011; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de esta fecha; el Oficio Ord.            Nº 1421, de  esta fecha, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 9, 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; lo preceptuado en los artículos 65 letra i) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero, 62 y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Adquisición de Frazadas Destinadas a los Beneficiarios del Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concepción, Bajo Modalidad de Contrato de Suministro”, Adquisición Nº 2416-156-LE11, al señor MARIO ALONSO ORTIZ LAGOS, RUT Nº 7.662.224-8, por un precio por unidad de frazada de $ 4.261.-, más IVA, por un monto total de SEIS MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS             ($ 6.084.708.-), IVA incluido, con una cantidad estimada a adquirir de 1.200 unidades durante un período que comenzará a regir a contar de la fecha de suscripción del Contrato y hasta el 31 de noviembre de 2011, en atención a que éste proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación Precio 60%, Calidad 30% y Experiencia 10% definidos en dichas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.

2.- Declárense inadmisibles las ofertas presentadas por SODIMAC S.A. HOMECENTER EL TREBOL, RUT Nº 96.792.430-K en atención a que no dió cumplimiento a lo establecido en el punto Nº 4.3 letra d) de las Bases Administrativas, por COMERCIALIZADORA SAZO LIMITADA, RUT                    Nº 76.077.396-4, por no dar cumplimiento a lo estipulado en el punto 4.3 letra e) de las Bases Administrativas, por LORENZO JIMÉNEZ E HIJO LTDA. RUT Nº 79.636.400-9, por no dar cumplimiento en el punto Nº 6.5 y el Anexo Nº 2 de las Bases Administrativas.
3.- Impútese el gasto al CÓDIGO: 24.01.007.001 “ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS NATURALES” del Presupuesto Municipal vigente.

4.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato correspondiente.

5.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
MARIA PAZ CUEVA DAUVIN
ALCALDESA (s)
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
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